ASSEMBLEE PARLEMENTARIE PARITAIRE ACP-UE
7ème session – ADDIS ABEBA (Ethiopie) -  16 au 19 février 2004

PREGUNTA ORAL A LA COMISION de Miguel Angel Martínez Martínez

sobre las Relaciones UE-Cuba

¿Piensa la Comisión que iría en interés de la Unión Europea y del pueblo cubano propiciar medidas para que las relaciones entre Cuba y la Unión Europea vuelvan a cauces más constructivos? 

¿Coincide la Comisión con los planteamientos de nuestros asociados de Africa, el Caribe y el Pacífico en el sentido de que la firma del Acuerdo de Cotonú por Cuba beneficiaria al colectivo de países ACP, a la Unión Europea y ciertamente al pueblo cubano? 

¿Qué medidas concretas podría adoptar la Comisión para distender las relaciones  con Cuba y a propiciar la firma por ésta del Acuerdo de Cotonú?

RESPUESTA DE LA COMISIÓN

Martes, 17 de febrero de 2004

1. La Comisión se declara siempre deseosa de establecer relaciones más constructivas con Cuba. Conviene recordar que ha sido Cuba quien puso termino a los programas de desarrollo y ha impuesto sanciones diplomáticas a las embajadas. La Unión Europea sigue insistiendo en poner en marcha una política de compromiso constructivo, y está dispuesta a relanzar unas relaciones fructiferas, incluyendo un diálogo político substancial, en cuanto Cuba envíe una señal en este sentido.

2. La Comisión sigue pensando que la adhesión de Cuba al Acuerdo de Cotonú beneficiaría a todas las partes implicadas, es decir, al pueblo cubano, al grupo de países ACP y a la propia Unión Europea. La Comisión lamenta la decisión tomada por el Gobierno cubano de retirar su solicitud de adhesión al Acuerdo de Cotonú. Cuba es el único Estado del Caribe y, prácticamente, el único país en desarrollo, con el cual la Unión Europea no ha sido capaz de firmar un acuerdo de cooperación. La adhesión al Acuerdo de Cotonú hubiera proporcionado un marco propicio para instaurar un diálogo estructurado con las autoridades cubanas y para contribuir a reforzar la ayuda aportada a ese país.

3. Es a las autoridades cubanas a quienes corresponde decidir si desean adherirse oficalmente al Acuerdo de Cotonú. Cuba ha retirado su solicitud de adhesión, de manera unilateral, el 17 de mayo de 2003, después de haber retirado su primera solicitud en el mes de abril del año 2000.

INTERVENCIÓN en el Plenario

7ª sesión de la Asamblea Parlamentaria Paritaria

Addis Abeba (Etiopía) el 17 febrero de 2004
Miguel Angel Martínez

Partiendo de mi respeto, estima y amistad por el Comisario, debo decir que la contestación a mi pregunta me ha producido perplejidad y una cierta irritación. Pienso sinceramente que no ha sido el Comisario quien ha redactado la respuesta a mi pregunta. Su apelación a la tolerancia en su última intervención me incita, sin embargo, a tratar de moderar el tono de mi intervención.

En la respuesta de la Comisión hay tres partes distintas: la primera comenta o contesta con algunas consideraciones a preguntas que yo no planteaba; la segunda sí que contesta a parte de mi pregunta. Y queda una tercera parte, aquella en la que queda sin respuesta parte significativa de lo que yo preguntaba.

La primera parte contiene pues un par de comentarios que no responden a nada de lo que yo había planteado.En todo caso, me parece un notable ejercicio de cinismo y un insulto a la inteligencia de una Asamblea como ésta, afirmar que Cuba es "potencia sancionadora de la Unión Europea". Repito: ¡Cuba es presentada como autora de sanciones de lasque es víctima la Unión Europea!. Otro comentario que me parece chocante es aquel por el que se reconoce por la Comisión que Cuba es el único país del Caribe y probablemente, el único país en desarrollo del mundo, que no tiene suscrito acuerdo alguno de cooperación con la Unión Europea. Y yo pregunto al señor Comisario ¿quién puede ser responsable de tan insólita situación? ¿Cuba? ¿Europa? ¿O los Estados Unidos?

La segunda parte de la contestación a mi pregunta es satisfactoria al afirmarse que la Comisión desea establecer relaciones más constructivas con Cuba y coincidir con nosotros en que la firma del Acuerdo de Cotonú sería positivo para todas las partes en muchos sentidos. Estoy convencido de que esto refleja la sincera convicción del Comisario y me alegro; pero no comparten ese planteamiento algunos de los Comisarios y algún Gobierno del Consejo Europeo. Me refiero a alguno que está al servicio de la Administración Bush, en Cuba como en Irak, y a algún otro que está convencido de que conviene acabar como sea con el régimen cubano. En todo caso, creo necesario trabajar en consenso con el Comisario Nielson para avanzar en la mejora de las relaciones entre Cuba y la UE.

La tercera parte de mi intervención ser refiere a una cuestión que yo preguntaba y que no tiene respuesta en la contestación escrita inicial de la Comisión. Las repetiré por lo tanto en su versión original.

¿Qué medidas concretas podría adoptar la Comisión para distender las relaciones con Cuba y a propiciar la firma por ésta del Acuerdo de Cotonú?
